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JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo

Delegación Provincial de Sevilla

 

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Aperitivos
Matarile, S.A. (Ref. Revisión Salarial) (Código de Convenio número
41004772012008), acordando la Revisión Salarial para los años 2009-2010.

Visto lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (E.T.), los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a
los solos efectos de su registro.

Visto lo dispuesto en los arts. 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre «registro y depósitos de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo»,
serán objeto de inscripción en los Registros de Convenios y Acuerdos colectivo de
trabajo de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores RD 1/95, de 24 de marzo, sus revisiones, modificaciones y/o
prórrogas, acuerdos de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un
convenio en vigor, acuerdos de Planes de Igualdad y otros.

Visto lo dispuesto en los arts. 3, 6 y 8 del RD 713/2010, de 28 de mayo, Real
Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan Funciones y
Servicios a la Junta de Andalucía, Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto 136/2010 de 13 de abril, que
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo, acuerda:

Primero.—Registrar y ordenar el depósito del Acta de la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo Aperitivos Matarile, S.A. (Ref. Revisión Salarial), acordando
la Revisión Salarial para los años 2009-2010.

Segundo.—Disponer su publicación gratuita en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sevilla a 21 de marzo de 2011.—La Delegada Provincial, Aurora Cosano Prieto.

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA APERITIVOS MATARILE, S.A., PARA LA

REVISIÓN SALARIAL DE LOS AÑOS 2009 A 2010

Asistentes:
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— Por la representación de los trabajadores:

– Doña María Ángeles García Hidalgo.

– Don Alberto Márquez Talaverón.

– Don Miguel Angel Pliego Ruiz.

– Don Ignacio Bermudez-Coronel García.

– Doña. M.ª Ángeles Aguera Arispón.

— Por la representación de la empresa Aperitivos Matarile, S.A.

– Don Nicolás Gómez-Cuétara Fernández.

– Doña Cecilia Ortiz Muñoz.

En las instalaciones de la Empresa Aperitivos Matarile, S.A., sita en la ciudad de
Marchena (Sevilla), siendo las 13.00 horas del día 1 de febrero de 2011, comienza
la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo entre la
Empresa Aperitivos Matarile, S.A., y sus trabajadores, con asistencia y
representatividad de los señores que al margen se enumeran, teniendo por
finalidad la de aprobar las tablas salariales que han de regir en la Empresa
Aperitivos Matariles, S.A., en su centro de trabajo de Marchena desde el día
primero de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de diciembre de 2010, como
consecuencia de la aplicación y desarrollo del artículo 14 del vigente Convenio
Colectivo que regula el sistema retributivo, con las salvedades siguientes:

— Se anexa al presente acta la tabla salarial definitiva del año 2009,
regularizando la tabla salarial a la subida del IPC Real de dicho año 2009
consistente en el 0,8%, más el porcentaje pactado complementario por
Categorías Profesionales (+0,75% o +0,5).

— Se anexa al presente acta la tabla salarial provisional para el año 2010,
calculada sobre la tabla definitiva del 2009, aplicando un incremento del IPC
previsto del 1% más el porcentaje pactado complementario por categorías
profesionales.

— Se anexa al presente acta la tabla salarial definitiva para el año 2010,
regularizando la tabla salarial a la subida del IPC Real de dicho año 2010
consistente en el 3%, más el porcentaje pactado complementario por Categorías
Profesionales (+0,75% o +0,5%).

Se acuerda expresamente por ambas partes el pago de atrasos 2010,
correspondientes a la regularización de IPC, al mes siguiente de la publicación de
las tablas salariales en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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Acto seguido se da lectura a las tablas salariales, aprobándose por unanimidad
que doña Cecilia Ortiz Muñoz, como Secretaria del acta firmada para que realice
todas las acciones necesarias para que las presentes tablas salariales acordadas
se registren por la Autoridad Laboral y se ordene su publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Sevilla con el carácter de estatutario de eficacia
general.
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Aperitivos
Matarile, S.A. (Ref. Garantía Salarial) (Código de Convenio número
41004772012008), acordando la Revisión Salarial para los años 2009-2010.

Visto lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (E.T.), los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a
los solos efectos de su registro.

Visto lo dispuesto en los arts. 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre «registro y depósitos de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo»,
serán objeto de inscripción en los Registros de Convenios y Acuerdos colectivo de
trabajo de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores RD 1/95, de 24 de marzo, sus revisiones, modificaciones y/o
prórrogas, acuerdos de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un
convenio en vigor, acuerdos de Planes de Igualdad y otros.

Visto lo dispuesto en los arts. 3, 6 y 8 del RD 713/2010, de 28 de mayo, Real
Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan Funciones y
Servicios a la Junta de Andalucía, Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto 136/2010 de 13 de abril, que
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo, acuerda:

Primero.—Registrar y ordenar el depósito del Acta de la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo Aperitivos Matarile, S.A. (Ref. Garantía Salarial), acordando
la Revisión Salarial para los años 2009-2010.
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Segundo.—Disponer su publicación gratuita en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sevilla a 21 de marzo de 2011.—La Delegada Provincial, Aurora Cosano Prieto.

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA APERITIVOS MATARILE, S.A., PARA LA

REVISIÓN SALARIAL DE LOS AÑOS 2009 A 2010

Asistentes:

— Por la representación de los trabajadores:

– Doña María Ángeles García Hidalgo.

– Don Alberto Márquez Talaverón.

– Don Miguel Angel Pliego Ruiz.

– Don Ignacio Bermudez-Coronel García.

– Doña. M.ª Ángeles Aguera Arispón.

— Por la representación de la empresa Aperitivos Matarile, S.A.

– Don Nicolás Gómez-Cuétara Fernández.

– Doña Cecilia Ortiz Muñoz.

En las instalaciones de la Empresa Aperitivos Matarile, S.A., sita en la ciudad de
Marchena (Sevilla), siendo las 13.00 horas del día 1 de febrero de 2011, comienza
la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo entre la
Empresa Aperitivos Matarile, S.A., y sus trabajadores, con asistencia y
representatividad de los señores que al margen se enumeran, teniendo por
finalidad la de aprobar las tablas salariales que han de regir en la Empresa
Aperitivos Matariles, S.A., en su centro de trabajo de Marchena desde el día
primero de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de diciembre de 2010, como
consecuencia de la aplicación y desarrollo del artículo 14 del vigente Convenio
Colectivo que regula el sistema retributivo, con las salvedades siguientes:

— Se anexa al presente acta la tabla salarial definitiva del año 2009,
regularizando la tabla salarial a la subida del IPC Real de dicho año 2009
consistente en el 0,8%, más el porcentaje pactado complementario por
Categorías Profesionales (+0,75% o +0,5).

Se acuerda expresamente por ambas partes el pago de atrasos 2010,
correspondientes a la regularización de IPC, al mes siguiente de la publicación de
las tablas salariales en el «Boletín Oficial» de la provincia.
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Acto seguido se da lectura a las tablas salariales, aprobándose por unanimidad
que doña Cecilia Ortiz Muñoz, como Secretaria del acta firmada para que realice
todas las acciones necesarias para que las presentes tablas salariales acordadas
se registren por la Autoridad Laboral y se ordene su publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Sevilla con el carácter de estatutario de eficacia
general.
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